
Libro II. Tltulo JCI~ 
~ 

.. J repá'ren todos ,quellos ':frachos, 
que fueren Je las S ecret,ntts eN con: 
tra"Ptncion de Qrden,s, Cedu/.,is , o 

1 
otros defpachos anttriorei , de q~t 
hu"Pierm tom1.do ia '""-°" en la mif
ma Contad.uri'-,fin embargo de q"e 
no inter"Penga error de cuenta ,.J que 

~ ( etJ ejl11, parte obre• fin e~ceJe_r_ .en 
cofa de lo que les toca ~ _m ommr lfl 
que juzgaren de fenmo de fuM11,◄ 
geflad dentro del exerqicifl de far "" 

oficios,J que ft e» alguntt Cedu,/"" 
o defpacbo bu-viere c/¡¡ufula, opun
t<J, aunque no fea c~ntra orden ex
prejfa., que les parezca áigno de que 
el Confejo lo tenga entendid<1, pue
danad-vertirlo al Confejero Comif 
fario.,para que de cuenta al Confe
jo.,fi ju~1tre que es con-vcniente,y 
no dando/a, o csn la refolucion que 
tomare 1 projiga Ad~L,ute el def, 
pacho. • . 

Titulo Doze. Del Cororiííl:a mayor del 
Confcjo Real de las Indias. i 

5" Ley primera. .fi.J~ e~ Cor'11ijl11 
m~or ef cri-va la H iflors, de l~s 1 n
tlias, y el Confejero qe,e tul'tert el 
Arcb,-,o.,fe.- Cor.nijf Pú> Je.U,. 

Oa.cyE La. m~-
n. ,etp• d l 
ScPtsndo moria C O~ 
CJl la Or- h h ••~a.11~a ce os memo-
up.dc d rablc;¡ y fcña--
Confc.jo, 
;y D.Fcu- lados , que ha. 
as 1v.,n h .d h 
1, :14,dc avt O Y U-
•• de A- viere en nuef-
gofto d1 . ,.,1,,, ua.s Indias fe conferve, el Coron1f-

ta mayor dellas, que ha de afsifl:ír 
en nueíl:ra Corte, vaya fiempreef
cri viendo la hiíl:oria general . de 
todas fus Provincias, ó la paraicu
lar de las principales de ellas , con. 
lamayorprecifion y verdad, que 
fer pueda , averiguando las cof~ 
tumbres, ritos, anciguedades, he
chos y acontecimientos , con f us 
cauf ~s , moti vos y circunftandas, 
que en ellos hu viere, para que de 
,lo paífado fe pueda tGmar cxcin~ 

plo en lo futuro, Cae.ando la ver~ 
dad de las relaciones y papdes mas 
aucenticos y verdaderos , que fe 
nos enviaren en nucflro Confejo 
de la¡ Indias , donde prefentará lo 
que fuere eícriviendo·, y fe guar
dará en el Archivo, y no fe pueda 
publicar .1 ni impritnir mas de 
aquello que á los del dicho Con-. 
fejo pareciere. Y ordenamos, que 
el Confejero, que tuviere á fu car
go el Archivo, feafiempre Comif .. , 
fario dela hiLl:oria, al qual el Co~ 
ronifla acuda y dé cuent-a de lo. 
que pretendiere cfcrivir, para que 
le dé los papeles, que hu viere et\ 

el Archivo, ó los que dellos ~ 
le par.ecicre~ . 

.,. 

o 

Del Cororull:a mayor del Confejo. 
! Ley ij. i<!Je el Coronijl.c m19or ~a· 

Y"- ejtl'J-PimdrJ ÍJ biftoha UAtlirJi át 
• las Indias. 

D. Felipe Pºl\~E Las cofas riatüralc$ dárt 
H. colas . d 
Orden. mucha luz para el gov1errid e 
~~:ce~:~ las tierras, y cdnviene, que feari 
v. fcLipc: conocidas v fabidas , parcicular-
1 v. cnl_. • 
J1r, o: 1nentelas de nucíhas Indias, por ld 
1616

' que diíl:an de nuefha pref encía J 

V 

Manda1nos, que el Coronilla ma -
yor va ys, íiemprc: dcri vie,ndo, y re
copilando lá h1íl:oria naGural de las 
yervas, planeas, animales.,aves, pe
zes; minernles y otras cofas , q_ue 
fueren dignas de faberfoj y huviere 
en las l ndias, y en fus Provincias, 

- Islas, Mares y R10s, f egu'n · lo p1!~ 
difre faber y averiguar por las del-' 
criptíontts y a vifus , que de aque.J 
Has-parces fe nos enviaren, confor-' 
1ne las leyes, qüe dello tratan, y, las· 
diligencias , que c0n: autori<lad 
nuci¡ra, y ordenes dd Coníejo íe 
pudieren haze(, para las quales pi
da. y ad vi.s,;ca las que le parecieren 
cortvementes. . , 
5 Lcj iij. Í(!je los S ea;etarios y de

mas OjiciaL,s den al Coro;1ij}a TJJJ,~ 

yor los papeles que pidie11e y hu-vie
re matePer,y fa faquenlos que fue

< ren import11.ntes. 
· pARA QJ!,eel Coroni{bi m.iy.or 

O.Fcupe· 'nuedacu1nplircon !oque es á 
II. en la .í 

Ordenan fu cargo, Mandamos, qtie núdtros 
~~in.del S . ddn r . d { ¿· 
Conícjo, ec.recat10S · · Ju1O111CJO e n las, 
Y D.Feu~ y el E fcri vano de C4,mara y de-
pc lV.cn ' 
1ª 1 1&,clc más Oficialesdél, que tLtvierén éÍ .,,c. r , I d / 

1ucargo papeles , e e;i y enúe-
guen codos los que pieic:re, y lasef
crituras, que hu viere meneíl:er,de
xando conocin1ie1Ho v reci vo de 

' ellos, y bo~viend.olos á quien fe los 

entregare quando los haya viíl:o, ó 
fe le pidan J los qüales, y los que 
fuere ordenartdti y ~ftri vi~ndo,ien
ga y guatde con fetrcco, fih los co
m urlicár; ni dexat ver á nadie , fi
no folo á quien por el Cohftjo fe le 
mandaré; ó pt>t tazón del oficio; 
los pueda y devéi ver ; y fi hallare, 
ó fupiere; qúe eti poder de algün.t 
perf ona parc1qilar háy algunos pa
peles, relacionis, hiitorías, 6 efcri~ 
turas, qué fean importances para 
lo que fuete efcriviertdo 1 ó J1ieten-
diere efcrvír., lo advertirá al Cbn.; 
fejero, que fuere Co1iliífario de la 
hifloria, para que fe íaquen, ó co ... 

· pien; y,ft para ell.o.fucte nocetf~id 
.' n1andato nud¼W , ó ordQ.d de. el · 
\ Confejo, fe dará y ddpatha!l. la 
que convenga J para qut tenga · 

. ;.~f; iiij. ~~-it Cofo~Wm~., 
· antes qué fo lt fligue el "p/t,'mo ,tet

, · fio de ji, [Jarip, prifente -IJ~ aifo 
lo que b1rvjde ífcfito. · : 

Et e , · O- - . ., e .. . Di Felipé 
oronh.Iét_ 01a yor ¡ c~ronttt! 5¿gu11do 

r < . á la dbligacwn de fu O~CIO"); _ li a ;i« 1ª i;: 
-de efcrivir 60dtiriiütri1ence--tah'iífd- dcn.121. 

• d l ['nd· , , i¡·.1 , dól ~ n-
flcl e as tas en aque1 a:. pátté; ,·c;o. 
natural mor,! ó poliiica1 para ·nu-C Y o, Fe-

. ' ,. ' _, n '1 . Iipc IV. 
tuv1ere, Y felo Clltrcgartrrlfllá!'pa- críla 237 

pe_lcs; y 16quefu:ere:efcriviend$1 ;fo Je 
1

'
1'· 

ha de ir rrianifefraodo al ·conkfé
ro1 que ftiere Cpmi{fariode~Ia: di
cha hiff ona; d¡.q íiat antes<) dl fe·-!e 
págue 2}docdrtitla1naydtl:ef v'kt
mo tercio del fafar'io, qué, ,ht-l:tlüttc 
de ha ver ~~and; rt'tOROée'i"t.1)(> 
tjüe•tm: él ht1~i(re efo1•icoq,ar~¿qqe 
fe pong:uy gtiardttn el Arthivo ,o 
fe ilnprim1.y ~qúei1}uz) 'Ít ~aro
cierc con venie-ru:e; y cldto, le: dfflia 

cer-



e 8 1 .ot~-ll5tio Il.1olzltwojJXIlI,D bCI 
:ctrti6cadon,que mc~cicrc;-decla- ·quecon eíl:o ·fu~lt \m~!)de p_aga~( 
·. r~n<loea ella dc:qnt tit1npo es lo ~~ltimQ.ttrcio,' fft rengaentcra.no
que~ié{ liuvicre1.eforito ~ y co~o ti~i~ e~ el Con~ejo dt io que Íl;_~r\ ::>tJ a 
quecli pudlocn d Archivo, para ,efcnv1cndo. v. ,..-~ ... - . - i r~1n:: ·.ir 

11 ,. t ~ , · l;; 1:-:.a.:q ~U! f' ' ,m.LrlJ 

01 ~1 cq]culo Treze~ 'De'el Cofu:iograf~J, ~, Cáf ~~~~\:;~~;'. 
~u,:ii:t<• i: · 1 · • • • • J · 1 ::rii, ,,. , 

I 
rr <r tt , tedliatico. de M.i~emat1ca-s -de el ConfeJ9' , .... ti JJWHH .i/, 

t"' •~ ' l ,( ( • . ,"j) < ~ l 
~rmr.,s :>L ,5 ui uJ ~u1., Real delas In411-s. J~i,L . ·> ndlth ~up 

1 1 -L ¡rÍF. 
- t l ~ 11 ( 1 ; 11 {f: 0 .l • ' l , • , JI • -, 

• 1 L,y. primer d. • .i¿_u, tn ei Confajo te, y en ias V Givedid~des y ·part~, 
. . httJÁ'~n Cof mografo,qut fea C11,te- que parezcan 1na.s á •prop~Ítto•'~ -y 
'""J 1 dr1ttico de M..attmaitAS ,y.fo pro· haziendo todas; las de1)laS; d1h-

'>1eit por editlo,.- L.:. - , 1 1g,~ncia.s convenientes para mej?r 
:1: ! .; .,.. , atierto de la clecti.on.. ,_; - .... 1.,. : 

D.F,!ip• 
JV. en la 
Orden, 
!ilg• de 
1. de A;. 
gofro d• ; 
~,36~ 

· ~B:'A EÍ but~•go--
1 vier;m>·~e:nucf-
f: tras Jrtdias; y 
. ;fa 1 riá vcgací bri 

. . y I correfpon-· 

. ' 1 . r . 

.~ téy ¡j. il!Jt _fl:Cofm~grifo prqcN-
' re fe-a-verigiien ·l,s· e~lipfas de L.u
,na,y otras fañal.es, ,_ ~,t.nJo inflruc-. 
ciones para el/~~ ,- . '>' - ... 

dencia j · ,on..¡ 
• · ~ 1 \ ' \ viene t~riei no--

ticia d~ las derra~ y, Provincfas, vi~ ... 
,. g-es y derrotas, __ que hari de llevar 
nueilros Galeones; Flotas, Arma-

.. ,.::: : da.s.y: N_avios; qnc:v.ány ,vic1161?,, y 
qu_e<aiJ~Llro:CQnf.ejD. dt Indias Íl!a 
bi~njnf~rmado.decodo lo que cer--

.o 

·''\ '¡ _q,.d~eUgfclc ofi~ciei:aJ y que.haya 
:1, -~ ~ quittJrlQ pued.i.c~ñar á· nudbros 
~~: ,.; 1 

• vaífªlkis. -y, n~r.urales jtle lnueíl:r.os 
~r-_. J. ~Rey_Qps. y JpPtqmi cop cíl:~~,'y ~l 

.. pr~mio.fé indinen y aniniertiá la 
-profef~ionid~lo.que tanto' itnpor-
-~a. '. M~tid-amos.., . ~que f en e1 ,dicho 
..nuc{l{ó CQnfejo hayélL vn Cof mo-
. grafp,!que fe~Cacoonaéico· dei M.a-
(,-.e~tic~s, con f.alario.- competen te, 
:ytStempre• que ·V.'Kate fe b11fque 
: p,erfQn3·q~ m.u,ha.-peFitia:.ifufici.cn
-9:~.~ a¡probaúoo,.rqnalconvenga, 

.r.p~ndQ-tdtA?SJ.mwwcíhai Cor-~ 

EL Cofmografo tenga cuidado o. Fe1lpa 
1 y cargo· de calcular y a. vefr.; ~cgundo 

, v C!l la Or, 

~
~ uar los eclipfes de Luna , j .ocms. di:aallfl 1 

,., . u&,dc d 
enales > fi huv1ere, para tomar. fa. Confcj• 

1ongitud de las ~ierras, y envie me- ;e~;: 
ínoria de los cie1npos,·y horas en. 1a:z1,,dc 

r 1ó¡f. 
qttefehlyade ob1erva:r.en las It!,-
dias á. los G over.•1 adores de ellas, 
con la orden y iníl:rumencos~~ne
ce{farios, y p.ara .. q.qe ~a las Cinda--
des y Cabe~as de las Provincias,. 
donde la longitüd no· dlé a veri
guada, la obferv.eq halla que)o ef- "3 

:1• 

té, tcomo (eJuen:i.a.YeFiguando fo, -,··!; 
. rr __ J--...., llb 111, , '·vaya anentaUUWJC{l :0 • i 1~ ,u¡~alluJ 

l d l d r · · ,¡t}l :J 'f 
-!l , ·, . e as e1cnpaones. .... . .J ~ 11):n. 
' .... ,>f ; )I. '". ,, ,~!Tl :ill,'b¡s 
f. frJ !.•u u, ''" , ~ ,, t .. 1 ....... -' • i:. - . ..- .... , .. -:=n,n,-x n~b .J1 ( <. .. 1JCj.Cq O¿I ::, ,JJ 
-1J u. ·{ ,,1 1f::ir1 !Wp i::"'>l iobüJ fl5iJ~ 

--!lb<1~ÍLr.:,m ~n,1vu1! ~up \Z!.'rn:frt:, 
··b Oi!:>:.i .. v 0Ji..1~irrü:iooo:.i ohri , 'f. 

1 ... ~ ' • • • _j 
70l .J r;;.¡JUP te .. oim,wi<;..i . ., ,, :, :_:\ · 

' .. • J • ,,,_,~ 

Del Cor mografo del Confejo. 
5 Ley iij. ~e el Co/mogrdfo reco

pile derroüt.s de las I ndú.r -' ivfor .. 
· mandofc delo que• f11 ~aficio 'tó• 

care. "' 
o. Fc1;pc MANDAMOS "ue el Cofino-
Segundo . . -, '-<..!:,: . 
cn!A 0r. graf0-el1Ja Y recopile enlibrd 
d: 11a11ca . l d l d 
i: ,.dd e1 pa.rttc u ar to as as errotas, na.1/c-
~o;.~j~~ gaciones y viages.1 que hay de dlos 
pe IV.en Reynos á las parres de la:dndi.as,: y 
la 240. de ll ·¿ , .r 
,636. en e as e vnas partes a otras., 1e--

gun lo pudiere colegir por los .de: ... 
rroteros y rebciones, 9t1e los Pilo• 
tos y Márineros, que navegaren á 
las Indias, traxercn de los ~iages; 
que hizieren, informandofe•dellos; 
y de todos los derrtis, que le plidie-
ren dar la noticia. netcífaria. de éf-
to, ponicrido. en ello mucho 1efht .. 
dio, cuidado y diligencia; y c,1 to· 
do lo tocante á eíl:o , y á fu profe[ .. 
fiort y arce, como para cofa de can 
grande importancia, . ~.. ~.>A: • ~ ,J 

! >! 

1 Ley íiij. i!J1-e el Cofmogr.1/o h,g.t 
las tablas de Cof mografia, ; y e/ li .. 
. bro de deflripci.:mes, 

D.Fc!ipt: EL Cofinoorafd hacrá y ordene 
.J o o . 

;:g
1
~~~ las tablas-de Cofinografia ,de 

denanfj las India.s, aífenrando en ellas por 
J • 9. de el r 1 . d 1 . d r l d 
Confejo. lll ong1m Y atitu , Y e1ca a, e le--
;e ?:.e~~~ &u.as., íegun la verdadera Geogra
~~!41.de ha; que averigu4re, las Provmoias 

36
• y Ciudades1 lslas,Máres y Coitas, 

Rios y Métes, y otros lugares, que 
fe puedá poner en d1f~ño y pintura; 
conforme á las defcripciones o ene--. o 
rales y parr!culares, que de aqoe--
llas parces ie nos enviaren , y ie le 
entregaren: v porque en el Archi
vo de nueíl:ro Confejo de las In-
d1as, ha de ha ver libro de las def-
-cripciones de todas íus Provincias, 

Tierras y Coitas, I s!as y Puercos., 
,el dicho Cofmografo le irá hazien
do, ordenando y emnendandó t!Ql'í 

1~ may_or diligencia,cuidado t par-
t1culandad, que le fuere pois1ble, 
de modo, que en el dicho libro fe 
pueda hallar lo general de _todas las 
I~di~s, y lo parti~ular de cada Pro
.l'mc1a,con {u~ Puertos, Rios, Ca
nales, Mares y Sitios: y para todo 
lo que fuere efcri viendo en [ u ofi .. 
cioJ fea C~1niífario el Confejero 
que éuviere á fu cargo el Archivo 
del Confejo, dóde fe ha de ir guu
dando todo lo que efcriviere para 
el dic4d libro de defcripcion~s , á 
9uc-fe ha de réducir quanto craba-
jarc y pref en tare , poniendolo por 
Íti orden éon la-Provincia, ó parce 
á qlie fuere perteneciente. 

' 

f . i!y ~- ~11e el Cofmografo leJ 
m ,fas partes l _lugares , h~ra1 y 
tiempos lai lcüuras que aqui fe. 

i decl,ira. _ 

E. L Gofinog· rafo, que <tomo Ca-
0 

F , 
. - ~~ 

tedrat1co leyere la Cat~dra de lV. enla 

M. , .. M ·d , 1 Ordenan . acemancas. an a1nos., que .ta. p z+i ,Jc 

lea en la parte que le fuere feñala- ió3'• 

da, d feñalare en ntieftra Caü y 
· ~ alacio, y cerca del Confejo de la~ 
Indias todos los di.is que le huvie-
te, vna hora enceraá la mañana, en 
~ n viern o def de hueve á diez : y en 
Y eran o de ocho á n t1eve , rri1tdaodo 
las horas quando el dicho Confejo 
las mudare, y goLartdo de vacacio-
nes los dos 1nefes de Iulio y Agof-
to, f las.~elas Pafcuas, que gozare 
el Confe10,y no pueda tener, ni cé
ga otra mas, y en lo que coca á las 
leétura.s guarde el orden figuiente. 

El 



\ 
Libro II.> Titulo XIII.· 

El primer año, que .'ºI?en~arf 
por Setiembre, de[de pnnc1p10 del 
ha.ita. la Navidad, ha de-leer la Ef
fera de Sacrobofco, y· las quatro re"'." 
glas de .AriÍtnetica, regla de tres, y 
iacar raíz quadrada, y cubica, y al
gunas reglas de quebrados: y ~efdc 
Navidad haíl:a fin de Abnl las 
Teoricas de Purbaquio: y defde 
principio de Mayo haíla las vaca
ciones las Tablas de el ftñor Rey 
DonAlonfo. 

Elaño.fegundo defde prim:ipio 
dél haíl:a fin de Febrero; ha de leer 
los feisprimeros libros de Eucli◄ 
des: y deíde primero de Mar~o luí~ 
ta fin da, lea arcos y cuerdas, fenos 
re~os,cangences y fecantes: y ha[
ta fin de Abril el libro quarto de 
los Triangulos Esferales de luan 
de Monte-Regio:ydefde principio 
de Mayo hafi:a las vacaciones, lo 
que akan~are, del Almagdto de 
Ptolomeo. , 

El añó tercero defde principio 
dél haíl:a la Navidad , ha de leer 
Cof mograh~ y na vegacio1í: y ~ef
de Naviqad a Pafcua de Refurrec
cion, el vf o del Aitrolabio , decla-
rando primero fu fabrica: y defde 
eíl:a. Pafcua haila. las vacaciones, el 
modo que fe deve tener en hazer 
obfervaciones de los movimientos 
<id Sol y Luna., y los demás Plane
tas. Y demás de eíl:o, en efte di,ho 

tiempo hade enfeñar el vfodel Ra .. 
dio globo, y algunos otros inftru
mentos Macematicos, y con efto fe 
acabará eíl:~ curfo: y en los de ade
la.nte,cada tres años bol verá á leer ' 

· lo rnif mo. ,o 

En los mefes de vacaciones po- t-i•½. 

drá,leer materias de reloxes, y me- º ' 
canicas, con algunas maquinas, y ~. • 
dar á entender en qué coníifte la ·~, 
f uer~a dellas , y otras cofas á dtc 
propofito. 
, Ley "Pj. ~e el Cof111ografa dtJtt11 

que fa le ptt,gue el ..,ltimo tercio dt 
.. fi, faL,rio,prefentt e;idA. ,ño lo. que 

hu~iere efctito• ; 

EI.,1Coíinografo, en quanto á lo 
que fuere efcri viendo y entre- 0.· 'Fcrt"' IV. cnla 

gand·o,para que fe ponga y guarde, Or:lenaa 

1 h. d 1 C r. . h ~ -"~-c!c en.e Are 1vo e onieJO, aga y 16,,. 
guarde laorden, que por la ley 4• 
tic. 1 2,. ddle libro eíl:á dada al Co
reniíl:a 1nayor de las Indias: y para 
lo que hu viere de cfcrivir y prefen--
tar,el Confejero, que fuere Comif-
fario de la hifl:oria, que cambien lo 
ha de fer de la defcripcion , tenga 
atencionálaocupacion, que el di
cho Cof mografo cu viere en leer la 
Catedra de Matemacicas, para que 
con efta ad vercencia vea lo.que pre .... 
fentare,ft es baftante, y le dé la cer• 

ti6caciqn, para que fe le pague 
l . el vltimo tercio de íu 

tr• n (alario. 
• •"\(1 .0 - ·-e 

' --!lIJf r. :).J 

~1 ;1 
• 1 

'"'l( )J 

-n) , 

.. ·bb 

J 

J, 

Titulo 

i ., 

De los Alguaziies,A vogados y Procuradores. 

Titulo Catorze. De los AlguaziJes, A vagados, 
Procuradores, Porteroi, TQ{fador, y los demás Oficiales del 

Confejo Real de las Indias. 

j Ley primera • .f¿_Je los A~tMtJles 
del Con/ejoafsiflan ,_yello.r .,y los 
de Corte exemten fus mandamim-

• tos. 

ÜRºVE Lós Al-
D1Feüpe " 
Ser.undo gua zilesdeCor 
cnla Or-
<l'Jnan~a ·-~~.. te ' que gozan 
·J?r,de el falario en nuef-
Confcjo. 
D. Felipe tro Confe1·0 de 
IV.en la 
2«. Je las Indias fue• 
J, de A- } f l 
gofio de . en a tar , por 
¡
6Y16• hallaríe en otras ocupacionts , y 

en el 
t,itu19 de Nos cenemos proveido de Algua-
'Jf fran- . r l · l g d 
cifc~ tur- .z1l mayor, conrorme a tltu o 1 . e 
~%~"º¡,t ·eíl:e libro: y con v icne , ·que para 
2 1,dcMar executar los 1nandatnientos de el 
so de . h r d l J6r4• ConÍeJo aya otros, 1egun y e a 
'< en e!b e 1 r 1 · fc ,. l d 
l\c(opil~ rorina> y ,on e .1a ano ena a o. 
,ion. Mandaitnos á los que :tora fon, y 

a.delante Nos fueremos fervido de 
acrecentttr.,queafsiftan á las horas 
del ConfeJo en Palacio , ó en la 
parte donde fe juntare, y hagan y 
e-xccuten lo que p~r d dicho, Con-
fejo les fuere ordenado ., y a todos · 
los demás Alguaziles de nueíl:ra 
Caía y Corte, que aunque el di
cho Confrjo tcn~a Alguaziles par": 

( 

l 

.; ) 

riculares , cumplan los mandá .. 
mientos, que les diere, comd haíl:a 
aornlohan hecho. 
~ Ley ij, Í{!ft los A"'Pogados y otros 

Ojicidlcs del Confejo g/ea.rden en far 
oficios/as leyes de eflos Reynos de 
c~ftill-tt. . . · 

Los A vogadps y Procuradores o. Fe~• 

de caufas y de pobres , y ios !~~1t0 ~ • 

Porteros y T aíf ador de los procef- dcnan¡a 

íl: 
lOJ,dCScl 

[os, y demás Oficiales de nue ro Confcsjo. 
r . , l I d 1 r Y O. l'cli-Com t JO cte as l1 1as en C VlO y pelV.en 

cxerticio de fus oficios guarden las 1a!i4r,4; 
163~, 

leyes y pragmaticas dcíl:os Rcynos• 
de Cail:illa,que acerca de ellos ha .. 
blan,ef pecialmente los Procurado
res,no fean allegados de los delCé~ 
fejo, ni dén á entender; que tienen ~ 
favor con ellos, ni tomen falarios, 
ni fe encarguen de negocios , que 
tengan otros Procuradore~, y vayan 
cada dia á caía del Efcnvano de 
Camara de I ufricia, para que fe les 
notifiquen los autos, que ie les de-
va.n nocific:u, y tengan manual de 
todos pleycos y negocios, que fuit-

r. . 1 rcn á fu cargo, en que a1s1e_nten os 
autos , que-en ellos hiziercm , coq 
dia,mes y año~ 

. 
~ 
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